
El Colegio Apóstol Santiago trabaja 
diariamente con el objetivo de 
lograr para todas las personas que 
componemos la comunidad 
educativa una adecuada 
convivencia, desde la atención 
individual y el trabajo en valores. 
Desde el debate y reflexión 
conjunta, se proponen continuas 
estrategias y acciones para la 
mejora del clima escolar. En este 
contexto, la lucha contra el acoso 
escolar es uno de los objetivos que 
el centro persigue continuamente, 
teniendo en cuenta a todos sus 
protagonistas: personal, 
profesorado, colaboradores, 
familias y por supuesto, los 
alumnos.

Desde las distintas instituciones se 
nos anima a incrementar las ya 
numerosas acciones que el centro 
propone en este contexto, 
sumándonos activamente a la lucha 
contra el acoso escolar. Por ello, el 
Colegio quiere dar a conocer y 
divulgar un nuevo proyecto 
educativo, que se incorpora al Plan 
de Convivencia: el PROGRAMA 
“CAS CONTRA EL ACOSO”. 

PROGRAMA



Por tanto, NO constituirán casos de acoso escolar los 
conflictos de violencia puntuales o que se produzcan entre 

compañeros en plano de igualdad, el vandalismo o las 
conductas disruptivas.

CIBERACOSO

En cualquier caso, desde el punto disciplinario, el acoso escolar es 
tipificado como una falta muy grave, tal y como determinan el artículo 
124 de la LOE y el artículo 35.b) del Decreto 32/2019, de 9 de abril, por 
el que se establece el marco regulador de la convivencia en los centros 
docentes de la Comunidad de Madrid.  El Colegio Apóstol Santiago 
recoge todas estas normativas y los diferentes protocolos de actuación 
en su Plan de Convivencia y en su Reglamento de Régimen Interior.

La información.- Os animamos a conocer la web de la Comunidad 
de Madrid dedicada a la convivencia y a la prevención del acoso:

http://www.educa2.madrid.org/web/convivencia.

Cuando parte o toda la violencia se ejerza a través de las 
tecnologías digitales (redes sociales, correos, teléfono, etc.), 

estaríamos ante situaciones de ciberacoso o ciberbullying.



La lucha contra el acoso escolar es uno de los objetivos que el centro persigue 
continuamente, teniendo en cuenta a todos sus protagonistas: personal, 
profesorado, colaboradores, familias y por supuesto, los alumnos. A su vez, 
ampliamos el concepto de acoso hacia cualquier forma de violencia contra el 
menor.

El Colegio desarrolla desde el curso 2016-2017 un proyecto educativo, que se 
incorpora al Plan de Convivencia: el PROGRAMA “CAS CONTRA EL ACOSO”. En el 
mismo, queremos incluir una batería de medidas de carácter permanente y 
estructural para prevenir el acoso escolar, detectarlo e intervenir de manera 
inmediata en cuanto se tenga conocimiento de que se pueda estar produciendo 
algún caso. Aquí os presentamos las ideas principales con las que nace, pero se 
basará en un planteamiento vivo y activo, revisable, modificable y evaluable:

Elaboración y programación.
Participan los diferentes sectores en la planificación, posterior ejecución de 
las diferentes acciones y finalmente, la evaluación de la convivencia en el 
centro y del propio Programa “CAS contra el acoso”.

Formación del profesorado y otros sectores. 
Formación específica del profesorado, tanto en acciones de prevención, 
documentación y normativa actualizada y nuevos protocolos ante posibles 
situaciones de acoso. Es muy importante la labor y comunicación con el 
tutor.
Acciones formativas para padres (Escuelas de Padres), animadas desde 
AMPA.
Formación para el alumnado: talleres, acciones tutoriales, etc.

Comunicación y divulgación del Programa. 
A través de diferentes vías: web, plataforma, dípticos, carteles, etc. 
Nuevas fórmulas de comunicación para alumnos y formatos digitales 
dedicados a la convivencia (enlaces, correos, etc.).
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Concreción de actividades comunes para todo el centro.
Actividades de sensibilización, concienciación y prevención: celebración de la 
“QUINCENA CONTRA EL ACOSO”, en noviembre, con actividades principales 
como la “Muestra de cartelería y dibujos para la mejora de la convivencia” y 
“Deporte para la convivencia”.
CAMPAÑAS:

Curso 2016-2017: “CAS contra el acoso”.
Curso 2017-2018: “CAS por la convivencia”.
Curso 2018-2019: “Nos tratamos bien”.
Curso 2019-2020: “No te saltes la señal”.
Curso 2020-2021: “Convivencia es impedir que nos separen las 
diferencias”.
Curso 2021-2022: “No juegues con los sentimientos de los demás, a ti 
también te puede pasar”.
Curso 2022-2023: “¡Abre los ojos!”
Curso 2023-2024: “El silencio de la víctima hace más fuerte al agresor”.

Desarrollo de acciones para educar en la mediación entre iguales como fórmula 
pacífica de resolución de conflictos.
Talleres para la información y la formación para los alumnos impartidos por 
diferentes entidades en el marco del Programa de Atención Tutorial.

Concreción de actividades por etapas.
Así, “CAS CONTRA EL ACOSO”, se concretará en otras propuestas adecuadas a 
cada edad y etapa educativa: “Contra el acoso, dibuja”; “Contra el acoso, habla”; 
“Contra el acoso, comunícate”; etcétera.
Además, cada etapa generará una “red” de comunicación con alumnos 
alrededor de sus figuras de referencia: dirección, coordinación, orientación, etc. 
En ESO, se desarrollarán encuentros de los alumnos delegados de curso por nivel 
con la figura del profesor mediador.
Se desarrollarán actividades para la participación de los alumnos en la 
valoración de la situación y de la percepción del clima de la convivencia en el 
centro.
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Programa de prevención “CAS contra el acoso escolar” y cualquier tipo de 
violencia.

En el desarrollo del Programa, se han llevado a cabo diferentes medidas 
organizativas que han mejorado la convivencia y la prevención de los 
conflictos:

• Acciones de TUTORÍA para profundizar en el Plan de Convivencia: 
concreción de derechos y deberes de los alumnos, normas de 
convivencia y conducta de los centros, medidas correctoras aplicables en 
caso de incumplimiento…

• Un correo electrónico dedicado a la convivencia y contra el acoso, 
contraelacoso@cas-aranjuez.org, especialmente dedicado a las 
propuestas, sugerencias, indicaciones para la mejora, etc. Obviamente, 
también pueden recogerse informaciones anónimas, pero en el caso de 
los adultos, siempre será preferible el encuentro con los distintos 
posibles mediadores: profesorado, tutores, etcétera.

• Puntos de documentación que facilite la comunicación anónima 
respecto a posibles situaciones de acoso por parte de los alumnos (en 
Primaria, ESO y Bachillerato, Secretaría y Portería), tanto para su 
recogida como para su entrega (buzones). No obstante, la figura del 
tutor y del mediador será importante para dar a entender la importancia 
de estos mensajes.

• La labor desarrollada por el Coordinador de Bienestar y Protección en 
cada etapa, tanto de carácter formativo y de sensibilización, como de 
intervención.
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Desde el punto disciplinario, el acoso 

escolar es tipificado como una falta muy 

grave, tal y como determina la

correspondiente legislación vigente.  El 

Colegio Apóstol Santiago recoge todas estas 

normativas y los diferentes protocolos de 

actuación en su Plan de Convivencia y en 

su Reglamento de Régimen Interior.

¿Conoces la web de la Comunidad de Madrid dedicada a la 
convivencia y a la prevención del acoso? ¡Echa un vistazo!

http://www.educa2.madrid.org/web/convivencia.

1. HABLA CON TU PROFESOR O TUTOR. HABLA CON 
TUS PADRES. No hay chivatos ni cobardes… No 
puedes ser un “espectador”… ¿Y si fueras tú? 
No juegues con los sentimientos de los demás…

2. Un correo electrónico dedicado a la 
convivencia y contra el acoso, 
contraelacoso@cas-aranjuez.org , 
especialmente dedicado a las propuestas, 
sugerencias, indicaciones para la mejora, etc.

3. Puntos de documentación que facilite la 
comunicación anónima respecto a posibles 
situaciones de acoso por parte de los alumnos 
(en Primaria, ESO y Bachillerato, Secretaría y 
Portería), tanto para su recogida como para su 
entrega (buzones). No obstante, valora 
siempre volver al punto uno...


